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       RESOLUCIÓN 

 

San Juan, Puerto Rico, a 15 de julio de 2011 

 

 El 18 de marzo de 2005, separamos a David V. 

Barbosa Alameda del ejercicio de la abogacía por 

hacer caso omiso de una orden previa emitida por 

este Tribunal.  La orden emitida se refería al 

impago de la cuota de colegiación compulsoria por 

parte de Barbosa Alameda. 

 

 El 3 de mayo de 2011, el señor Barbosa Alameda 

nos solicitó reinstalación al ejercicio de la 

abogacía.  Éste explicó las razones para su 

incomparecencia inicial aceptando su error. 

 

 Posteriormente, le ordenamos que nos certificara 

haber satisfecho la deuda contraída con el Colegio 

de Abogados.  El Colegio compareció y así nos lo 

certificó. 

 

 Evaluada la solicitud de reinstalación 

presentada, así como el expediente personal del 

señor David V. Barbosa Alameda, se ordena su 

reinstalación al ejercicio de la abogacía.  

 

 Publíquese. 

 



     Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria del 

Tribunal Supremo.  

 

 

 

 

 

        Aida Ileana Oquendo Graulau 

      Secretaria del Tribunal Supremo 


